
  

La Mana, 05 de enero de 2018 

Señor 
Segundo Pedro Chiliquinga Oña 
Presente.- 

Estimado señor Chiliquinga: 

Me es grato informarle que la Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 
TRICIMOTOS COMTRILAMANA S.A., celebrada el dia martes 12 de diciembre de 2017, eligió a usted 
como Presidente de la compañía por el periodo de dos años, desde la inscripción de su nombramiento en el 
Registro Mercantil. 

De conformidad con el Artículo Vigésimo del estatuto social, contenido en la escritura pública celebrada en 
la Notaria del cantón La Mana, el 13 de Septiembre del 2011, e inscrita en el Registro Mercantil, el 19 de 
octubre del mismo año, corresponde al Presidente: a) Convocar, dirigir, suspender y clausurar las sesiones 
de la Junta General de accionistas y de Directorio; b) Autorizar con su firma los títulos de Acciones y las 
Actas de Junta General y de Directorio cuando las haya presidido; c) suscribir conjuntamente con el Gerente 
General los certificados provisionales o los títulos de Acción; d) Subrogar al Gerente General de la 
Compañía dentro de los límites impuestos en este estatuto, con todas las atribuciones y deberes, en todos los 

casos de falta o impedimento temporal del Gerente General, y hasta cuando éste último reasuma su cargo o 
en caso necesario la Junta General de Accionistas designe al nuevo Gerente General; e) Cumplir con los 
demás deberes y ejercer todas las atribuciones que le corresponde según la ley y el presente estatuto. 

Pido a usted dar su aceptación al pie de la presente, para los fines legales pertinentes. 

  

Mariana Cépetla Cabrera 
C.1.N*0502016348 
SECRETARIA ADOC 

RAZON DE ACEPTACION: Yo, Segundo Pedro Chiliquinga Oña, con cédula de ciudadanía No. 
050309178-7, estado civil Soltero, acepto desempeñar el cargo de Presidente de la COMPANÍA DE 
TRANSPORTES EN TRICIMOTOS COMTRILAMANA S.A. 
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